
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL CALARCA QUINDIO 
 

  
 

                                                                  

  

        
        

Calarcá, Quindío, primero (01) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
ESTADO NRO 02.10.20.115 270 
122      

RDO. No.  PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO  ACTUACION F.AUTO CD. FOLIO 

2015-151 

EJECUTIVO 
BANCO AGARRIO DE 

COLOMBIA 
CONRRADO DE JESUS 

FORONDA APRUEBA LIQUIDACIÓN 26/07/2023 1 181 

2017-472 

EJECUTIVO BANCO DE BOGOTA 
CÉDAR AUGUSTO CETINA 

GÓMEZ 
MODIFICA LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

Y REQUIERE CAFESALUD 27/07/2023 1 122 

2018-194 
Acumulado 
2019-249 EJECUTIVO HUGO ABDUL JAMIN 

LUCELLY MEJÍA 
SALDARRIAGA INSTA COMISIONADO 27/07/2023 1 252 

2019-426 

EJECUTIVO BANCO BOGOTA IVAN DARÍO GIRÓN 
REQUIERE NUEVAMENTE 

SANITAS EPS 27/07/2023 1 108 

2020-244 

EJECUTIVO BANCO BOGOTA 
JORGE ALEJANDRO 
MAHECHA MONTIEL 

REQUIERE INFORMACIÓN 
DEMANDANTE 27/072023 1 505 

2023-001 

PERTENENCIA 
RUBY MELO 

ARISTIZABAL Y OTROS SIN NOTIFICAR ADMITE DEMANDA 26/0/2023 1 130 

2023-012 

INTERROGATORIO 
MARIA ESTHER DIAZ 

LANZA SIN NOTIFICAR 
RECHAZA SOLICITUD Y REMITE 

POR COMPETENCIA 26/07/2023 1 84 
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El presente estado se fija a las 7:00 AM y se desfija a las 5:00 P.M. de esta misma fecha de conformidad con el artículo 295 del CGP. 
La publicación del presente estado se realiza en el portal WEB de la Rama Judicial en el Link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-calarca, tal como lo dispone el parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 
 

 

2023-066 

RESTITUCIÓN INMUEBLE 
ARRENDADO 

EMPRESAS PÚBLICAS 
DE CALARCÁ SIN NOTIFICAR ACEPTA RENUNCIA PODER 27/07/2023 1 125 

Firmado Por:

Lucelly  Zuluaga Aguilar

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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